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DEL DEPORTE

CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE

TENIS

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignación por Desempeño que celebran
de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N'20135897044, con
domicilio legal en Calle Madre de D¡os N'463, distr¡to de Cercado de L¡ma, provincia y
departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente el señor TEODORO
FEDERICO TONG HURTADO, identif¡cado con DNI N' 07669954, designado al cargo
mediante Resolución Suprema N' 010-2024-MINEDU, de fecha 21 de junio de 2024, a quien
en ádelante se le denominara EL IPD; y, de otra parte la FEDERACIÓN DEPORTIVA
PERUANA DE TENIS, con RUC N' 201412?6992, con dom¡cilio legal en Pq. Campo de
l\¡arte lnt. S/N. Campo de Marte, distr¡to de Jesús María, provincia de Lima y departamento
de Lima, deb¡damente representado porsu Presidente, el señor MARIO DANIEL MONROY
PALACIOS, identif¡cado con DNI N" 41282509, según consta en la Partida Electrónica N"
11363012 del Registro de Personas Jurídicas de la Ofic¡na Reg¡stral de L¡ma a quien en
adelante se le denom¡nará LA FEDERACIÓN.

Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Convenio bajo los
sigu¡entes términos y condic¡ones:

-\
CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

OE

tA c 1 .1 EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organ¡zación y Funciones del
M¡n¡sterio de Educación y la Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte,
es un Organismo Público Ejecutor adscrito al M¡nister¡o de Educác¡ón y ente rector del
S¡stema Deportivo Nacional, con autonomia técn¡ca, funcional y administrativa para el
cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego Presupuestal. En
coordinac¡ón con los organismos del S¡stema Deportivo Nac¡onal, formula e ¡mparte la
política del deporte en general, y oÍganiza, plan¡flca, promueve, coordina, evalúa y
f¡scal¡za, a nivel nacional el desarrollo del deporte, la activ¡dad fÍsica y la recreación
en todas sus disciplinas, modalidades, n¡veles y categorías.

1.2 LA FEDERACIÓN esel ente rector de Ia d¡sciplina de tenis a nivel nacional según lo
establecido en el artículo 44 de la Ley N'28036, Ley de Promoción y Desanollo del
Deporte y normas modificator¡as. Sus principales responsabilidades entre otras son:
liderar y gestionar estratégicamente la discipl¡na de ten¡s a n¡vel nacional; diseñar las
estrateg¡as para el desarrollo de la disciplina prec¡tada en el marco de lo dispuesto en
la Política Nac¡onal del Deporte, priorizando act¡vidades y generando al¡anzas con
distintas instituciones públicas y privadas; representar al deporte peruano a n¡vel
¡nternacional; facilitar y contr¡buir en la formación deport¡va y afianzamiento del
máximo rend¡miento competitivo del deportista de alta competencia del deporte a su
cargo, art¡culando esfuerzos con otros actores del SISDEN y contando con la
as¡stenc¡a técnica de EL IPO; articular esfuerzos con mlegios, universidades, clubes '

deportivos, clubes de banio, academ¡as deport¡vas, gobiernos regionales y locales
para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nac¡onal.

CLAUSULA SE6UNDA: ANTEGEDENTES

2.1 Mediante Resolución de Presidencia N" 000018-2025-P/|PD, de fecha 10 de febrero
de 2025, la Presidencia de EL IPO aprobó el documento denominado: "lndicadores de
desempeño para las Personas JurÍdicas, en el marco de la gest¡ón de subvenciones
económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fscal 2025.

5

OyU

¡

$e
g-

(l¡11 F

D E

o

§

2-2 t-^qr1QÑnr. y direcciones competentes de EL IPD han opinado favorablemente pam

-.,ri{dp§uscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
?r-?i' aprobación al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N' 002-2024-
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IPD/DINADAF, denom¡nada "Gestión de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Jurídícas Relac¡onadas al Depoñe de Alto Rend¡m¡ento", aprobada
mediante la Resoluc¡ón de Presidencia N' 016-2024-lPD lP, de fecha 22 de febrero de
2024, y modif¡cada med¡ante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD, de
fecha 12 de agosto de 2024.
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3.1
3.2

3.4
3.5

Constitución Política del Perú.
Ley N" 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y mod¡ficatorias.
Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025.
Decreto Legislativo N" 1440, que aprueba el S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Público
Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modif¡cator¡a.
Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Decreto Supremo N" 014-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educac¡ón Física (PARDEF).
Decreto Supremo N" OO4-2019JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N' ?7444, Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo General.
Resoluc¡ón de Presidencia N" 016-2024-P/lPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N" 002-2024-|PD/DINADAF, denom¡nada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento"
Resoluc¡ón de Presidencia N" 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N' 002-2024-|PD/DINADAF, denom¡nada "Gest¡ón de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento"
Resolución de Presidenc¡a N" 000018-2025-P, de fecha 10 de febrero del 2025, que
aprueba el documento denom¡nado: 'lndicadores de desempeño para las Personas
Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenc¡ones económ¡cas otorgadas por el
lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2025.
Resolución de Gerencia General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la D¡rectiva N' 007-2123-IPDIOPP-UPLA, denominada "Directiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Ent¡dades".
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3.10
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3.12

,riSr6 t,

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIOe
1.

-- t'

5.1 Obligaciones de EL IPD:

a) cest¡onar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establecido en la Ley No 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2025, Resolución de Presidenc¡a N" 000018-2025-P, la Direct¡va N'
002-2024-lPDi DINADAF, aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Presidenc¡a N" 016-F§['
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2.3 En ses¡ón de Consejo Direct¡vo de EL lPD, de fecha 08 de mayo del 2025 el Colegiado
aprobó por unanimidad la suscr¡pc¡ón del Conven¡o de Asignación por Désempeño
correspondiente a LA FEDERACIÓN.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

El presente convenio t¡ene por objeto establecer las cond¡ciones para la gestión de la
transferencia de recursos económicos o SUBVENGIÓN, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACIÓN, así como establecer los comprom¡sos a cargo de ésta para el cumpl¡m¡ento
de los indicadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establec¡do en el
presente documento, sus anexos y demás normas aplicables.

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
-:
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2024-PllPD, y modif¡cada por la Resoluc¡ón de Pres¡dencia N' 000084-2024-
P/lPD y demás normat¡va y procedim¡entos que resulten apl¡cables, ¡ncluyendo
aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las atribuc¡ones a que se ref¡ere el
numeral 6.5 de la cláusula sexta dél presente Convenio.

Realizar el s,eguimiento del cumplim¡ento de los compromisos asumidos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

b)

c) Br¡ndar as¡stencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá implementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumplim¡ento de los resultados alcanzados en los indicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizaÉn los criterios
establecidos en la normat¡va interna que regula el otorgamiento de subvenc¡ones
a favor de las Federaciones Deportivas Nac¡onales y la Asociac¡ón Nacional
Paralímpica del Perú pud¡endo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
menc¡onada, y de ser el caso, gest¡onar la modificación del Anexo A de la Ley N"
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

5.2 Obl¡gaciones de LA FEDERACIÓN:

a) Cumplir estr¡ctamente con las condiciones y requis¡tos exigidos por EL IPD para
el otorgam¡ento de la SUBVENCIÓN conforme a los tramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normat¡va aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD.

b) Eiecutar los recursos kansferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de
Presidenc¡a N" 000018-2025-P, de fecha 10 de febrero del 2025, y la Directiva N'
002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resoluc¡ón de Presidenc¡a N' 016-
?024-PllPD, y modificada por la Resoluc¡ón de Presidencia N" 000084-2024-
P/lPD, y demás normat¡va aplicable.

c) Usar estrictamente los recursos públicos transferidos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para flnes o
conceptos d¡stintos, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades legales
a que hubiere lugar, sin perju¡cio de las responsabilidades personales de sus
representantes, d¡r¡genc¡a o cualqu¡er otra persona según conesponda.

e) Br¡ndar en forma oportuna toda la informac¡ón que solicite EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

0 Reg¡strar a través del aplicat¡vo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los s¡gu¡entes datos:
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d) lmplementar acc¡ones que le permitan cumpl¡r con los ind¡cadores de desempeño
establecidos por EL IPD y demás normat¡va interna que regula el otorgamiento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la
Asociación Nac¡onal Paralímpica del Perú, así como presentar la documentac¡ón
que le sea requer¡da para acreditar su cumplimiento.
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Códiqo Denominación

Dato I
Número de deportistas que participan en e¡ campeonato nac¡onal
categoría absoluta, asÍ como el l¡stado de deportistas y logros
alcanzados.

Dalo 2

Número de deportistas participantes en el campeonato nac¡onal
categoría absoluta, provenientes de regiones dist¡ntas a la sede
organizadora, así como el listado de deportistas y logros
alcanzados.

roE
g) Cumplir estrictamente con los proced¡mientos y demás dispos¡ciones y normas

que en materia de gestión de subvenciones a personas jurídicas emita EL lPD.

h) Garanlizar la presencia y corecta aplicac¡ón del logotipo de EL IPD en todas las
act¡v¡dades, piezas y materjales de comunicación que se desarrollen con recursos
provenientes de la subvención otorgada por EL lPO, por lo que LA FEDERACIÓN
se compromete a:

A GÉ t. lncorporar el logot¡po de El IPD en todas Ias p¡ezas gráfcas, aud¡ovisuales,
digitales e impresas, así como en cualquier otro mater¡al de difusión
relacionado con las act¡vidades financiadas.

o

o
I. Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comun¡cados oficiales,

publicaciones en redes sociales y demás plataformas de comun¡cación
vinculadas a la ejecuc¡ón de la subvención.

Garantizar la visibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competencias
y demás actividades flnanciadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deport¡vos, material publ¡c¡tario y otros medios
pertinentes.

M

llt.

lncluir el logot¡po de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
¡nd¡cadores de desempeño establec¡dos.

Sol¡citar aprobac¡ón prev¡a por El IPD para cualquier uso del logot¡po o
menc¡ón instituc¡onal en piezas comunicacionales, asegurando el
cumplimiento de los l¡neamientos de identidad visual de El lPD.

'fo v

El incumplim¡ento de estas d¡sposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
¡nmediatas y, de ser el caso, cond¡c¡onar la cont¡nuidad de la subvenc¡ón.Í]

-¡

CLÁUSULA §EXTA: FINANCIAM¡ENTO
OE

6 Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transfieren
a tÍtulo gratu¡to s¡n demandar contraprestación económica a favor del IPD y
exclusivamente para los flnes y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplicable.

a7
IPD

6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACIÓN, se ajustarán a lo establecido
en elAnexo A de la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal2025, sus mod¡ficaciones (de conesponder), y a las subvenciones adicionales
al A de la mencionada norma, de corresponder

otorgam¡ento de la subvención económica a favor de LA FEDERAC
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en dos (2) tramos:

a) Pr¡mer Tramo
Por el primer tramo conesponde transferir a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2025.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transferir a LA FEDERACIóN, un monto
ascendente como máx¡mo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025.

6.4. En caso que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo de Trabajo designado por EL
lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCIÓN de manera proporc¡onal a
la vigencia del mencionado Grupo de Trabajo el cual será determinado por Ia D¡rección
Nacional de Deporte de Afiliados conforme al procedimiento aplicable.

6.5. EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponibilidad de recursos
presupuestarios con cargo a cualquier fuente de f¡nanc¡amiento o por cualquier otra
causa que así lo justifique, a modif¡car y/o determinar según corresponda el monto de
la SUBVENCIÓN a ser otorgada a LA FEDERACIÓN, ¡ncluyendo la pos¡bilidad de
suspender su otorgam¡ento, de conformidad con el Decreto Leg¡slat¡vo N"1440, el
Anexo A de la Ley N" 32185 y sus modif¡caciones, Resolución de Presidencia N"
000018-2025-P, la Directiva N" 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante
Resolución de Prés¡denc¡a N" 016-2024-P/lPD, y modificada por Ia Resolución de
Presidencia N" 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedim¡entos aplicables
incluyendo las emit¡das por el lPD.

GLAUSULA SEPTIMA: RESPONSABLES DEL coNVENIo

7.1 Con él propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES des¡gna a un coordinador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente des¡gnará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normatividad Deportiva.

7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sustituidos mediante comunicac¡ón escrita de cada una de las partes, siendo el plazo
de d¡cha comunicación de d¡ez (10) días háb¡les antes de susc¡tarse el cambio.

7-3 Los coordinadores responsables tienen a su cargo el seguimiento de la ejecución del
presente Conven¡o debiendo informar a las instanc¡as competentes de sus respectivas
ent¡dades sobre cualquier ¡ncidenc¡a a efectos de que se adopten las acciones que
permitan facilitar la ejecución oportuna y el estricto cumplimiento del Convenio en las
condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado. As¡mismo, coordinarán la
atenc¡ón y, de ser el caso, soluc¡ón a cualquier ¡nc¡dente que se suscite, dentro del
marco del presente Convenio.

CLÁU§ULA OCTAVA: PLAzo DE VIGENGIA
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El presente convenio entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscr¡pción hasta el 31
de dic¡embre de 2025.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los comprom¡sos y estipulaciones del presente Conven¡o podrán ser mod¡ficados y/o
ampliados, mediante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
eslrictamente con la normativa vigente.

9.2 Los trámites para la suscripc¡ón de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo minimo de treinta (30) días calendario, antes de la culminac¡ón
del mismo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte integrante del Convenio

CLAUSULA DECIMA: PRoHIBICIÓN DE LA GESIÓN DE LA PoSIGIÓN EN EL
CONVENIO

LAS PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente
Convenio.

cLAUSULA DEGIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las sigu¡entes causales:

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

b) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas.

Para dicho efecto, la parte afectada rem¡tirá una comunicación solic¡tando el
cumplimiento de los compromisos asum¡dos, dando para ello un plazo de qu¡nce (15)
dÍas calendario. En caso de persistir el incumpl¡miento o de no levantarse las
observac¡ones realizadas, el Conven¡o podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controversiasod¡screpanciasinsubsanables.

GLAUSULA DEGIMA SEGUNDA: ANTICoRRUPCIÓN

12.1 LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecución del presente conven¡o,
con honestidad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
serv¡dores. LAS PARTES aceplan expresamente que la violac¡ón a estas
declarac¡ones implica un ¡ncumpl¡miento sustancial al presente Convenio.

12.2 LAS PARTES declaran y garant¡zan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, func¡onar¡os y/o servidores, ofrec¡do, negoc¡ado o
efecluado cualquier pago o, en general, cualquier beneflcio o incentivo ilegal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comun¡car a las autoridades competentes de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la que tuviera
conocim¡ento y adoptar las medidas adm¡n¡strativas y/o legales para evitar los
referidos actos o prácticas.

cLÁUsULA DÉqMA TERcERA: DE LA RESPONSABILIDAD
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13.1 LAS PARTES intervinientes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsab¡l¡dad c¡v¡l por los daños y perjuicios que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las conlratac¡ones con terceros, proveedores o
personal que efeclúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asumiendo ninguna responsabilidad laboral, civil o de otra naturaleza frente a terceros,
siendo ésta asumida directamente por LA FEDERAGIÓN, conforme a la normativa
vigente.

CLAUSULA DÉCIMA GUARTA: RESERVA DE LA INFoRMACIÓN

4.1 Las partes deben guardar confidencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocas¡ón al cumplimiento de las obligac¡ones asumidas en el convenio,
sus ampliac¡ones y/o modiflcaciones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptorde Ia misma lo haga a título de banco de datos personales

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

15.1. Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que med¡e
causal alguna, s¡endo sufic¡ente para ello la rem¡sión de una comun¡cación notarial
cursada con treinta (30) días calendarios de ant¡cipación a los domic¡lios señalados
en la parte introductoria del convenio.

15.2. Pa¡a ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situac¡ón de incumplim¡ento y
no deberán existir obligaciones pend¡entes de cumplimiento o ejecución, asumiendo
las responsabil¡dades a que hub¡era lugar en caso contrario.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE coNTRovERSIAS

16.1. LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente Conven¡o,
así como los aspectos no expresamenle conven¡dos en é1, se regirán por las reglas
de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
incumplimiento, conclus¡ón y cualquier otra maleria vinculada al presente Conven¡o,
será resuelta a través de negociac¡ón directa y am¡stosa mediante la suscripc¡ón de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normat¡va apl¡cable
a los Convenios de As¡gnac¡ón por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por qu¡en estos designen los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
LAS PARTES.

16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el numeral
anterior, será sometida a arbitraje conforme a las d¡spos¡ciones del Decreto Legislat¡vo
N" 1071 .

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: OOMICILIOS Y cOMUNIcAcIoNES

17.1. Paru los efectos que se deriven del presente Conven¡o, LAS PARTES que lo
suscriben fúan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comun¡cación entre ellas deberá ser cursada vál¡damente a dichos dom¡c¡lios,
salvo su mod¡f¡cación conforme con el sigu¡ente numeral.

17 .2. Toda ción de domicilio deberá ser oportunamente comun¡cádo por escrito y de
ubitable a la otra parte con una antic¡pac¡ón no menor de tres (03) días

¡les a la fecha de efect¡va mod¡f¡cación. Caso contrario, surtirán efecto las
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comunicaciones y/o notif¡cac¡ones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anterior.

En señal de conform¡dad con todos y cada uno de los térm¡nos contenidos y cond¡ciones
previstas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscribir en dos (02)
eiemotarÉs do iqual contenido y valor. en la ciudad de Lima a los Ód- dias, del mes de' ,Vla,¡ c, det año 202s.

6

FEDERICO G HURT MARIO L MON roso
Presidente IPD Pres¡dente de LA

PU¡S
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DE¿ DEPORTE

INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EN EL MARCO DE LA
GE§TIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

1. OBJETTVO Y DESCRIPCIÓN

OBJETO: MEJoRAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

Según la Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general const¡tuye un derecho humano y, como tal, es inherente a la dign¡dad de las personas. El
Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práctica y la ¡ntegrac¡ón de las personas
al S¡stema Deportivo Nac¡onal (SISDEN) sin d¡scrim¡nación en razón de or¡gen, etn¡a, sexo, ¡dioma,
rel¡gión, opinión, cond¡ción económica o de otra índole.

En v¡rtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Política Nacional de
Activ¡dad Fís¡ca, Recreac¡ón, Deporte y Educación Fís¡ca (PARDEF), la cual establece como uno de
sus objetivos pr¡or¡tarios "lncrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta competencia en
torneos internacionales". Asimismo, la PARDEF "Desanolla aprend¡zajes relacionados con la
act¡v¡dad ffsica, recreac¡ón, deporte y educac¡ón fÍsica, orientados a desarrollar en la población
hábitos para una vida activa y saludable, y en los deportistas federados y de alta competenc¡a logros
deportivos internac¡onales.

De acuerdo con el Decreto Legislat¡vo N' 1140, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, las subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenecientes al
Sector Público en los años f¡scales correspondientes, deben estar cons¡deradas en el anexo de la
Ley de Presupuesto del Sector Público, deb¡endo contar con el f¡nanciamiento respect¡vo y el informe
técnim sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad subsid¡aria
correspondiente.

En alineamiento a ello, la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025, establece que en el Año F¡scal 2025, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según los
resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establecidos en la
normativa intema que regu¡a el otorgam¡ento de subvenciones a favor de las Federac¡ones
Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, para modificar el Anexo A de
la presente ley, med¡ante decreto supremo refrendado por el Minister¡o de Educación, el cual se
publica en los portales ¡nstituc¡onales del IPD y del Ministerio de Educación, dentro de los tres
(03) días hábiles contados a partir de la publ¡cación del citado decreto supremo en el diario oflcial
El Peruano. Dependiendo de la fecha de presentación de la solic¡tud de modif¡cación del Anexo A, se
cons¡deran los resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño aprobados
en e!2024 o en el primer semestre del 2025.

En ese sent¡do, con él objetivo de medir y eveluar los resultados alcañzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asoc¡ación Nacional Paralímp¡ca del Perú a través del uso de las
mencionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con ¡nformación fldedigna para la
implementación de oportunidades de mejora en virtud del desarollo del deporte y los deportistas de
alto rendimiento, se establece que dicha medición se realice a través de los siguientes indicadores
de desempeño:

-
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1. INFORMACIÓN POR INDICADOR

FEDERACION

Dr. Mario on P ios
Pres¡de.nte

"Esta es una copia auténtica ilnpirnible de úr documento electrónico archivado por el IPD, aplicando lo dispuesto por el
Articuto 25o de D-S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N" 026-2016- PCM. Su
autenticidad e integridad pueden ser cootlastadas a través de l¿ siguientc dirección web: ]¡UdpfLggb¿§6$q3:99 9§:
drcirales/ "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

1
Nivel competit¡vo alcanzado en base a eventos deport¡vos fundamentales

2
Var¡ac¡ón porcentual del número de eventos intemac¡onales en los que
se participa

ó
Variación porcentual del número de deportistas partic¡pantes en eventos
¡ntemacionales

4

Porcentaje de deportistas y/ para deport¡stas que logran medallas (Oro,
Plata, Bronce) en su part¡c¡pación en eventos ¡nternac¡onales
contemplados en el plan anual subvencionado.

5

Asignación porcentual de ta subvenc¡ón económ¡ca as¡gnada en
benef¡c¡o directo a los deport¡stas (Rubros Técnicos Cal¡f¡cados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales).

6 Nivel porcentual de ejecución de subvenciones.

Nivel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

OBJETIVO

lncentivar la mejora del rend¡m¡ento deport¡vo de la delegac¡ón peruana en
su part¡cipación en los eventos fundamentales, a través de la med¡ción del
n¡vel compet¡tivo alcanzado en base a la posic¡ón lograda por evento
fundamental.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nac¡onal de Deporte de Afll¡ados

AREA DE soPoRTE No aplica.

AMBlTo DE
APLICACIÓN

)ORTIVA PERUANA OE TENIS

»

T¡po de evento deportlvo fundamental
. Juegos Sudamericanos

' Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos

' Juegos Olímpicos

. Campeonato Mund¡al

. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERÚ (Para el caso
de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito Olímpico y/o
Paralímpico)

T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional

. Asoc¡ación Nac¡onal Paralímpica del Perú

lndicador

INDICADOR 1
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SUSTENTO NORMATIVO

r Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.
. Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2025.
. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
. Resolución de Pres¡dencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:

"lndicadores de desempeño para las Personas JurÍdicas, en el marco de la gestión de subvenciones
económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Pres¡dencia N" 017 -2022-P llPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas JurÍd¡cas, en el marco de la gest¡ón de subvenc¡ones
económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Pres¡denc¡a N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas JurÍd¡cas en el marco de la gestión de subvenc¡ones
económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para elAño Fiscal 2023.

. Resolución de Presidencia N' 012-2024-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurid¡cas en el marco de la gestión de subvenc¡ones
económ¡cas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para elAño Fiscal 2024.

o Demás normaüva aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Delegac¡ones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERU, que part¡cipan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2025.

ExceDcion6s

Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de dic¡embré de 2025.

Semestral

Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del ind¡cador. Sin embargo, el resultado
conduyente se est¡ma en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Def¡c¡ente

0

-
),

0

nÉPoR1\\

o §¡o

[?ÉR§N\\Ñt'

o)
5

(
le

P auténtica imprimible de u¡ documento electrónico archivado por el lPD, aplicando lo dispucsto por el
Articutó 25'de D.S. 070-20I3-PCM y Ia Tercem Disposición Complementaria Final del D.S, N" 026-2016- PCM. Su
autenticid¡d e int€gridad puslen ser contrastadas a través de Ia siguietrte dirección web: \rtle.ipd.sob.Ddfirma-certificados-
dinitale' " 

care Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- L¡ma I

MEDIO DE VERIFICAGIÓN

'ó';

<=33o/o <-33Yo 33%>X<66%
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Nombre d6 la base de datos Formato
Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Ranking establecido por el ente
deportivo inlernacional organizador
del evento

PDF

Página web u otro
instrumento de
recolección de

informac¡ón del evento
deportivo fundamental

31t12t2025

Reporte de resultados alcanzados
en el evento deport¡vo fundamental

xls DINADAF- 31t't?t20?5

* Dirección Nacional de Depoñe de AÍ¡liados

FÓRMULA DEL INDICADoR

Posición alcanzada por evento fundamental

Número de paÍses part¡cipantes

100

CONSIDERAGIONES PARA EL CALCULO

J

a

Cons¡deraciones para el numerador:
. Se br¡nda la denominac¡ón de evento fundamental, a aquel evento deport¡vo considerado por la

FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevanc¡a dentro de su calendario deportivo y en
concordanc¡a con los obietivos del País.

-. Se considera la posición alcanzada por la delegación peruana, a la establecida en el ranking de

l\ posiciones por el ente deportivo internacional que organiza el evento desarrollado en el año 2025.
¡ 1"let evento deport¡vo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pudiendo ser en

z,l§fcualquier mes de año, de acuerdo al programa de activ¡dades de cada PERSONA JURIDICA.

Yci)iside¡aclones para el denominador:

-{ Se consideran al número total de paÍses participantes en el evento deportivo fundamental
desarrollado en el año 2025.

FE,D ERACION DEPORIIVA PERUANA U

Dr. Ma oM álacios
Presid

n

"Esta es una sopia auténtica imprimible de un documento electrónico árchivado por el IPD, aplicando 10 dispuesto por el
Artículo 25" de D.S.070-2013-PCM y La Tercera Disposición Complementaria Final del D.§. N" 026-2016- PCM. Su
auteDticidad e integridad puedeD ser sontrastadas a tmvés de la siguiente dr¡eccióo web: w\¡.w.iDd.qob.oe/firm¡-certilicados-
disiules/ "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1
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de un documento electróÍico archivado por el lPD, aplicando lo disprrcsto por el
de 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Compl€mentaria Final del D.S. Nó 026-2016- PCM. Su

autenticidad e iít€gridad puede¡ ser cortsastadas a §avés d€ la siguiente dirección web: ¡4¡¡4.!p¡!.gq!4qEg0gjsÉif!!d9§:
dieitales/ '' 

care Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

Var¡ac¡ón porcentual del número de eventos internacionales en los
que se partic¡pa

OBJETIVO

lncrementar la participación de las delegaciones peruanas pertenec¡entes a
las FDN o la ANPPERÚ, en los distinlos eventos internacionales, a fln de
mejorar el posic¡onamiento del deporte peruano en los rank¡ngs mundiales,
a través del segu¡miento al porcentaje de participación en dichos eventos.

AREA DE soPoRTE No aplica.

ÁMerro oe
APLICACIÓN

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial

. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERTJ (Para el caso
de las Personas Jurídicas qu6 no formen parts del Circuito Olímpim y/o
Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERÚ)

SUSTENTO NORMATIVO

r Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡catorias.
. Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoc¡ón y

Desarrollo del Deporte.
o Resolución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado

"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenci
económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Presidencia N' 017-2022.P/|PD, que aprueba el documento denom¡nado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gesüón de subven
económicas otorgadas por el lPD""
Resolución de Pres¡denc¡a N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denomi
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas JurÍd¡cas en el marco de la gestión de subven
económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal 2023.
Resoluc¡ón de Présidencia N" 012-2024-lPOlP, que aprueba el ¡nstrumento denomi
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de subven
económicas olorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal 2024.

e emitida el lPD.Demás normat¡va a

ALCANCE

¡NDICADOR 2

§

v
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"Esla es üna copia auténtica imprimible de lr1l docuñento electrónico a¡chivado por el IPD, aplicaÍdo lo dispueslo por el
Artículo 25ó de D.S ¿?O¿013-PCM v la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nó 026-2016- PCM. Su

OnH\A{EBlA}l¿Bhtrb$LJ.a.n ,.r.oir.u.tudas a travéi de la siguienie dirección web: www.iod.pob.pe/finna-ce¡tificados-
talcs/ "

Calle Madre de D¡os
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 16rio on

Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la
organ¡zación deport¡va internacional correspondiente, en los que participaron la delegación peruana.

Excepc¡ones

Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Semestral

Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

Anual:
Al 31 de d¡ciembre de 2025

META DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Deficiente

>=20o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Foimato
Fuente/ A¡ea
proveedora

Fecha de corte
de la base de

dátos

Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que
partic¡paron las delegaciones
peruanas 2024.

xls DINADAF- 31t121?024

Reporte de eventos deport¡vos
internac¡onales en los que
partic¡paron las delegac¡ones
peruanas 2025.

xls 31t12t2025

tr?

¡óSrur-r oe r- rr.rDrcADoR

Número de eventos ¡nternac¡onales en los que se participaron en el año 2025 -
Número de eventos ¡nternacionales en los que se part¡ciparon en el año 2024

x 100

Número de eventos internacionales en los que se participó en el año 2024

M
Ptesidenle

cios

>=15o/o 10Vo>X<15%

DINADAF-

Nac¡onal de Depo¡le de At¡l¡ados

Dr.



.-

--*-a)
\.

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Considerac¡ones para el numerador:
. Se considera como evento ¡nternac¡onal, a aquellas competic¡ones, torneos o campeonatos

of¡ciales y reconocidos por la organización deportiva ¡nternac¡onal correspondiente, desarrollados
dentro o fuera del país, con la participación de deportistas nac¡onales y extranieros.

. Se considera como participación en un evento internacional, cuando la delegac¡ón peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las disciplinas o categorías deportivas
del evento.

Conslderaclones para el denom¡nador:
. Se cons¡deran al número total de eventos ¡nternacionales desarrollados dentro y fuera del país,

en los que participó la delegación peruana.

INDICADOR 3
Variac¡ón porcentual del número de deport¡stas part¡c¡pantes en
eventos ¡ntemac¡onales

OBJETIVO lncrementar la participación de deport¡stas en los distintos eventos
internacionales del calendario deportivo mundial, a través del
segu¡miento a la variación de la cantidad de deport¡stas que logran
part¡cipar en eventos intemacionales por año.

Aner
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afil¡ados

AREA DE soPoRTE

\,l

T¡po de evento deportivo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímp¡cos y/o Paralímpicos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Laünoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.

. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERÚ (Para el caso
de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito Olímpico y/o
ParalÍmpico).

Tipo de Persona Jurid¡ca
. Federac¡ón Deportiva Nac¡onal (FDN)
. Asoc¡ación Nacional Paralímpica del Peru (ANPPERÚ)

SUSTENTO NORMATIVO

NDE IEH\S

aOiog

mible de un documento eleqtrónico archivado por el IPD, aplioando lo dispuesto por el

3-PCM y la Tercem Disposicrón Complementaña Frnal del D.S. N" 026-2016- PCM. Su
auter¡ticidad e inlegridad puedeD ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: www.ipd.gob.pelfirma-ce*iñcados-disdtales/ 

care Madre de D¡os
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

f

INSITTUTO
PEgUANO
DEL DEPORTE

No aplica.

AMBrro DE
APLICACIÓN

Articulo
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"Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el IPD. aplicando lo dispt¡€sto por €l
A¡tículo 25" de D.S. 070-2013-PCM y la Tercem Disposición Complem€ntaria Final del D.S. No 026-2016- PCM. Su
autealicidad e integridad pueden ser cortoastadas a k¿vés de Ia siguiente dirección web: lll¡lipflggbJq§Eq&lsÉi¡s8{bü
dipitales/ "

Calle Madre de D¡os
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- Lima 1

. Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

. Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoc¡ón y
Desarrollo del Deporte.

. Resoluc¡ón de Presidenc¡a N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".

o Resolución de Presidencia N" 0'17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
'lndicadores de desempeño para las Personas JurÍdicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N' 016-2023-¡PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal

o Resolución de Presidencia N' 012-2024-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.

. Demás normat¡va apl¡cable em¡tida por el lPD.
ALGANCE

Eventos deport¡vos ¡nternacionales desarrollados en el año 2025, ofic¡ales y reconoc¡dos por la
organización deportiva internacional correspondienle, en los que partic¡pó la delegación peruana.

Excepc¡ones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

§emestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ¡ndicador. Sin embargo, el resultado

concluyente se est¡ma en la med¡ción anual.

Anual:
Al 31 de diciembre de 2025.

META DEL INDICADOR

Tolerable

>='l5o/o 8o/o>=X<1Oo/o

Meta DeficienteÓptimo

a

\
v.

DIO DE VERIFICACI

É,

>=10o/o
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ticá imprimible de un documento electrónico archiv¿do por el lPD, aplicando lo dispuesto por el
0-2011-PCM y la Tercera Disposición ComplementB¡ia Final del D.S. No 026-2016- PCN{- Su

autenticid¡d e in pucdcn scr conüastadas a travós dc la siguientc drrccclón wcb: \a1l w.ipd.qob.pe./finrra-ccrtiticados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area

Proveedora

Fecha de corte
de la base de

datos

Reporte de part¡c¡pac¡ones en
eventos deport¡vos
internacionales 2024.

xls DINADAF- 30t12t2024

Reporte de partic¡paciones en
eventos deport¡vos
internacionales 2025.

XIS DINADAF- 30l1zl?025

*Dirección Nacional de Depoñe de Af¡l¡ados

FÓRMULA DEL INDICADOR

Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025 - Número
de deportistas part¡cipántes en eventos ¡nternac¡onales en el año 2024

x 100

Número de deportistas part¡cipantes en eventos ¡nternacionales en el año 2024

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Conside¡aciones para el numerador:
. Se considera a un deportista participante, a aquellos deportistas que participaron en un evento

¡nternac¡onal y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Conside¡aciones para el denominador:
. Se considera a la cant¡dad de deportistas part¡cipantes en eventos internacionales desanollados

en el año 2024, of¡ciales y reconoc¡dos por la organizac¡ón deportiva intemacional
conespond¡ente.

Porcentaje de deportistas y/o para deport¡stas que logran medallas
{oro, Plata, Bronco) en su part¡c¡pac¡ón 6n oventos internacionales
contemplados en el plan anual subvenc¡onado.

I
I OBJETIVO

Nlejorar los resultados de partic¡pación (obtención de medallas de oro,
plata y bronce) de las delegac¡ones nacionales en eventos deportivos
¡nternac¡onales contemplados en el plan anual subvencionado del
per¡odo 2025.

AREA
RESPONSABLE Direcc¡ón Nacional de Deporte de Af¡liados

AREA DE SoPoRTE No apl¡ca

.6i Pf

INDICADOR 4

rÉ\\\S

25" de D.S.
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TE,DERACION

,gl1lfuüca i,nprimible de un documento electrónico archivado por et IPD. aplica(do lo dispuesto por el
(!|S-2011-PCM y la Tercera Disposición CoÍrplementaria Final del D.S. N" 026-2016- PCM. Su

ario

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima I

ÁMBrro DE
APLICACIÓN

T¡po de Persona Juríd¡ca

. Federación Deport¡va Nacional

. Asociac¡ón Nacional ParalÍmp¡ca del Perú

T¡po de deport¡stas
. Deportistas Calif¡cados de Alto Nivel activos

. Deportistas Calif¡cados activos

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.

. Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.

. Oecreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resoluc¡ón de Présidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas JurÍd¡cas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

o Resolución de Presidenc¡a N' 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas JurÍdicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resoluc¡ón de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas JurÍdicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.

. Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N" 012-2024-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denom¡nado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal
2024.

. Demás normativa apl¡cable emitida por el lPD.
ALCANCE

Universo de deport¡stas y/o para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2024.

Excepc¡ones
N¡nquna.

PERIOCIDAD DE MEOICIÓN

e lleva a cabo el control parcial de la evolución del ind¡cador. Sin embargo, el resultado

Anual:
31 de diciembre de 2025

nte se estima en la medición anual.
A DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Defic¡ente

=100%
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puedei ser co¡trastadas a través de la siguiente direcciór web: l!g!¿.¡glggbrg!EB:ggft!&!de!:
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MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corle
de la base de

datos

Regislro de participac¡ones
subvencionadas en el año 2025.

xlsx
SISDENA /
DINADAF"

3011212025

. Dirección Nacional de Deporle de Afiliados.

FÓRMULA DEL INDICADOR

Deportistas y/o paradeport¡stas que partic¡pan en eventos lnternac¡onales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025 y Logran Medalla (Oro,

Plata, Bronce) al 31 de d¡ciembre del año 2025
x '100

Total de deport¡stas y/o paradeport¡stas que participan en eventos internacionales que se encuentran
contemplados en el plan anual subvencionado al 31 de diciembre del año 2025

GONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Cons¡derac¡ones para el numerador:
. Se cons¡dera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con resultados

(medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 20?5. Eventos que se
encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren registrados como
Subvencionados en el SISDENA.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que participaron en eventos

internacionales en el año 2025. Eventos que se encuentran programados en el plan anual
subvencionado y se encuentren reg¡strados como Subvencionados en el SISDENA.

AÑ'18}I\S

lo
cop ia auténtica imprimible de un documento el€ctrónico archivado por el IPD, aplicando 1() dispuesto por el

070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. No 026-2016- Pclvl. Su
ser contrastadas a havés de [a siguicntc dirccción ucb: w§'\r,.ipd sob.pc/fim1a-ccrrificados-

Calle l\4adre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

\o oG

As¡gnac¡ón porcentual de Ia subvención económica asignada en
benefic¡o d¡recto a los d6poñistas (Rubros Tácn¡cos Calif¡cados,
Evonto Nac¡onal, Eventos lnternacionales).

i,l, OBJETIVO

lncrementar la as¡gnac¡ón de recursos económicos en benef¡cio directo de los
deport¡stas, para que estos puedan tener una óptima preparación y
participación deportiva, a fin de mejorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rankinqs Mundiales.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afliados

É

'ót'iiÍái Pfes
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\e
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INDICAOOR 5
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FEDERACIO N DEPORTNAPERUANADE,TENTS

ticA imprimible de u¡ Jocurnento elecsónico a.rchivado por el IPD, aplicando lo dispuesto por el
I3-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N' 026-2016- PCM. Su

rl() á\{*\ pueden ser contrasladas a través de la siguiente drrección web: www.ipd.gob.pe/finna-certificados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

AREA DE SOPORTE

ÁMBtro DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para él Año F¡scal 2025

. Plan anual Subvencionado med¡ante el otorgam¡ento de subvenciones

Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional

. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡cator¡as.
Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Soctor Públ¡co para elAño F¡scal 2025.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
Resolución de Pres¡denc¡a N" 0'17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de subvenciones
emnómicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N" o17-?o22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas JurÍdicas, en el marco de la gestión de subvenciones
económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N" 012-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas JurÍd¡cas en el marco de la gestión de subvenciones
emnómicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal 2025.Demás
normativa aplicable emitida por el lPD.
Demás normaüva aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Personas JurÍdicas contempladas en el Anexo A de la Ley N0 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el Año F¡scal 2025 que perc¡ben subvenciones económicas dentro del periodo fscal
2025.

Excepciones

N¡nouna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

a cabo el control parc¡al de la evolución del ind¡cador. S¡n embargo, el resultado

I

cluyente se estima en la medición anual

1 de dic¡embre de 2025.
ual:

META DEL INDICADOR

D MA
re6üü# r¡ e

No aplica.
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"Esta es una copia auténtica imprimible de un documenlo electrónico archiv¿do por el IPD. aplicandortq

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima I

Artícuto 25" de D.S. 070-2013-PCNÍ y la Tcrcera Disposición Complementaria Final del D.S. N" 026-2 l6-

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area proveedora
Fécha ds corte
de la base de

datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF 31t1420?5

* D¡rección Nacional de Depofte de Afiliados

FÓRMULA DEL INDICADoR

Subvención as¡gnada a los (Rubros Técnicos Calif¡cados, Evento Nacional,
Eventos lnternacionales)

Subvención Otorgada a la Persona Juríd¡ca

100

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Considérac¡ones para el numerador:
. Se considera la asignación presupuestal asignada a los rubros Técn¡cos Califcados, Evento

Nacional, Eventos Internac¡onales de la subvención total otorgada a la Persona JurÍdica para el
periodo flscal 2025.

Consideraciones para el denominador:
. Se cons¡dera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para,el periodo fiscal 2025

N¡vel porcentual de ejecuc¡ón de subvenciones,

>=77Y0 73o/o>X<77n/o

lnforme emitido por la
Unidad Funcional de

Gest¡ón de Subvenciones
de Normat¡vidad Deport¡va

de la DINADAF'

a\

INDICADOR 6/

aulenticidad e integridad pueden ser conkastadas a través de la siguiente dirección web:
disitales/ ''
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iéntica iÍrprimible de un docuñento electronico ¿rchivado por el IPD, aplicando lo dispuesto por el
070-2013-PCN,I y ia Tercer¿ Disposición Complementaria Final del D.S. N" 026-201ó- PCM. Su
ad pueden ser contrasladas a través de la siguiente dirección web: wÍ1v.ipd.eob.pe/flnúa-certiñcados-

de D.S
Mo

Calle tuladre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- Lima 1

OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en la capacidad de eiecución
de gasto en conformidad a su plan anual subvencionado aprobado, a fln de
que eslas cumplan de forma ef¡c¡ente y eficaz el uso de sus recursos y
puedan cumpl¡r con sus objetivos deportivos planteados en su plan anual de
trabajo 2025.

Áner
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SoPoRTE No aplica.

AMBlTo DE
APLICACIÓN

Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional

. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficalorias.
Ley N" 32'185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2025.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenciones
económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡dencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurid¡cas, en el marco de la gestión de subvenc¡ones
económicás otorgadas por el ¡PD".
Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de subvenc¡ones
económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal 2024
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32185, Ley de Presupuesto del Sector
Públ¡co para el Año Fiscal 2025 que perc¡ben subvenciones económicas dentro del periodo fiscal
2025.

Exceociones

N¡nguna.

PERIOGIDAD DE MEDICIÓN

Í

'6:li'"Üt e inlegrid

@

Anexo A de la Ley N'32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2025

. Plan anual Subvencionado med¡ante el otorgam¡ento de subvenciones
?025.

. Ejecución anual de la subvención económica 2025.



t¡'m-.1
\.

,NST¡IUIO

Anual:
Al 3l de dic¡embre de 2025.

Semestral

Se lleva a cabo el control parc¡al de la evoluc¡ón del ¡ndicador. Sin embargo, e¡ resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDIGADOR

Meta Óptimo Tolerable Def¡ciente

>=99%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Área proveedora
Fecha de corte
de la base de

datos

Reporte de subvención otorgada y
ejecutada por cada Persona
Jurídica

lnforme emitido por la
Un¡dad Funcional de

Gest¡ón de Subvenc¡ones
de Normatividad Deportiva

de la DINADAF.

3111212025

. Direcc¡ón Nacional de Depoñe de Af¡l¡ados

FÓRMULA DEL INDICADoR

Eiecuc¡ón anual de la subvención económ¡ca

Subvenc¡ón Otorgada a la Persona Jurídica

100

GONSIDER.ACIONES PARA EL CALCULO

Gonsideraciones para el numerador:
o Se considera el informe de la ejecución anual de la subvención económica presentada por cada

Persona Juríd¡ca correspond¡ente a la subvención económica total perc¡b¡da para el periodo ñscal
2025.

Consideraciones para el denom¡nador:
. Se cons¡dera la subvenc¡ón total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal 2025

'Esta es una copia auténtica ilnprimible de uí documento electrónico archivado por el IPD. aplicaÍdo lo dispuesto pór
Articuto 25" de D.S.070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complemenla¡ia Final del D.S. N'02ó-2016- PCM. Su
autenticidad e integridad pueden ser conf¿stadas a través de la siguiente dirccción web: !4¡üL¡glgq!Ig!!¡¡t!§!]!¡!9!4bt§:dicitalev" 

cale Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estiadio Nac¡onal)

- Lima 1

>=99% 96Yo>X<ggYo
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